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Escuela: C.E.N.S TOMAS A. EDISON  

Docente: Yáñez Matías 

Año: 2° 1° 

Turno: Vespertino 

Área curricular: Ciencias Naturales 

Contenido: Comprensión de los Derechos y obligaciones de las personas en torno 

a la educación sexual integral (ESI). Métodos anticonceptivos y de prevención de 

ITS. 

Guía Pedagógica N°10 

Actividades: 

1) Explique en un esquema: ¿Cuáles son los cambios biológicos en la mujer? 

2) Realice un gráfico ¿Cuáles son los cambios biológicos en el hombre? 

3) Mencione  y explique brevemente: ¿algunos derechos sexuales? 

4) Investigue métodos de prevención y cuidado de las enfermedades de transmisión 

sexual. Mencione ¿cómo nos cuidamos? 

 

¡Buenas tardes estudiantes! 

Espero que podamos continuar adaptándonos y aprendiendo los 

contenidos por medio de la modalidad virtual, estamos en contacto ante 

cualquier duda. Ahora veremos contenidos de educación sexual, 

respetando todos los pensamientos de los estudiantes. 

Abrazos virtuales!!! 
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TALLER ESI:     Ley 26.150- Educación sexual integral 

ARTICULO 1º — Todos los educandos tienen derecho a recibir educación 

sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión 

estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta ley, 

entiéndase como educación sexual integral la que articula aspectos 

biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 

ARTICULO 3º — Los objetivos del Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral son: 

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas 

educativas orientadas a la formación armónica, equilibrada y permanente 

de las personas; 

b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, 

confiables y actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la 

educación sexual integral; 

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad; 

d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud 

sexual y reproductiva en particular; 

e) Procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres. 

  1979- Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación de la mujer. 

  2002- 25.674 Ley Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable. 

  1990- 23.798 Ley Nacional de Sida 
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¿Por qué Educación Sexual Integral? 

 La educación sexual integral constituye una oportunidad para que la escuela, en 

articulación con otros actores, comience a buscar y ofrecer respuestas eficaces a 

situaciones de vulneración de derechos, como la violencia, abuso, maltrato contra los/as 

niños/as y adolescentes de todas las medidas de protección y reparación necesarias para 

atender a estos problemas. 

Asumir la educación sexual desde una perspectiva integral demanda un trabajo dirigido a 

promover aprendizajes desde el punto de vista cognitivo, pero también en el plano de lo 

afectivo, y en las prácticas concretas vinculadas con el vivir en sociedad. 
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Cambios biológicos en el organismo: 
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                                  INFORMACION  IMPORTANTE PARA DEBATIR 

 

Director: Rolando Carrión. 


